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PROVINCIA DE MADRID. 
9 Z t'Z ~ 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T Ó L O S D O M I N G O S . ADVERTENCIA EDITORIAL. 

P r e c i o d e su icr ío íoo.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de §11? i 5 ¡rs. §1 mes; 36 «I tr im.'stn-; 72 el s e -
nfestre„7 M pVain aírn.—Se ndmiieii síts&IciúWs In Mfdnd en las oficina* 
del Boletín, calla de In Puebla, namero 1 9 . cuarto bajo. ~ Fuera de | 
esta"capitaT7 directamente' por medio" de cáfla 'aFEííior, con~lnclusioñ del 
imQorte t i e m p o del abofeteo, sellos..—Un númejo syeyo^lflcjiajtps».' 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto as 
que, sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
ran oQcíalmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio uacioual, que dimane de las 
miímas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. * - * * • » 

P Í n i S I D B N C f t 

PÁRfE OFICIAL, 
MIEL CONSEJO M 

NISTItOS. 

- S. M. la Reina nuestra Señe ra (O. I). I.. 
y su au.misla Rea) familia c o n imian s i n no- • 
vedad en¡ su 4mjj)rlanle salín , eñ él Real * 
siyp de Sjan Ildefonso. 

Uva de Caminos, Canales y Puertos, se ha ^ g^tAdilüli 
ceiiaá la formación del proyecto definitivo G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D ^ 

OfiJ indicado trozo. . S c c c w l i ¿e Fomento.—Xeyuciado \.n—M¡-
De Real orden lo digo a \ . I\ pa ra su ^ _ y ú m c v o 2 2 9 0 . 

conocirntenlo y efectos conscientes Dios ¡ l a h a b i l a c i o n | ¿ ocupa en 
, K a . - d o S N • I. . n u , h C > anos . >an Ildefonso J ^ ^ ^ ^ P a r a d i n a s , Presidente 

MLÍISTISR 

//i.v// 

27 de agostó do W W . - C m v r r a . - S e ñ o r . esta cuite don Basilio Paradinas, Presidente 
Direeiór general de Obras pública^ ¡ í l ( ' , a S o c í e d a ü , a Cántabra, dUeAo de la mi-

— - na Maravilla] en Semillas, y debiendo nolifi-
Umo. S r . : Vista la solicitud'de don José cárseíe un oiicio del Gobernador de Guadala-

Déglm, Director general do la Compañía del j a r a j s e presentará dicho sugeto en la Scc -
ferroHjarril de Madrid á" Zaragoza, impetran- c i 0 n do Fomento de este Gobierno de p r o -
do iteal autorización para verificar los eslu- viuda, lan luego como llegue á su noticia el 

( dios de un camino que partiendo deí pueblo presente anuncio 
-"-j^fc^lgóraléTTO^ Madrid 9 de setiembre de 1859 .—El 

iompMlica.—Negociado 2 . ° ' ro, del citado ferro-carril, S. M. la Reina Marqués de la Vega de Armijo. 

O DE FOM&NTO. 

Excmk . soJoríEu vista del ¡avorable re • 
suljado obtengo ñor ese Iteal Conservatorio 
d i^ lús ica y Declmaciou en los concursos 
públicos bue ftonísujecioD á sil reclámenlo 
hatxelebrado $ i c I presente aito, y de con-
oRÚidad jjon to p opuesto por \L É., la Réi-
ná^[Q. 1). G.) lia tenido por conveniente re 
s o l v e r , que para estímulo de la'juvcnlud est
udiosa y satisfacción del profesorado, se 
publiquen en la Gaceta la relación do 1IS 
alUmnos que han sido premiados en las cita
dos públicos certámenes del último curso. 

|p)e Rdhl orden lo dn^o j i V, 15. para su 
conocimiqnto y efectos oportunos. Dios guar- ; 
de á V. E. muchos años. San Ildefonso 18 
d^agostoide i859.-^Corvera.:—Señor Di-
r éáo r del) Real (JonSeryalorio üe Música y 
Declamación. [ / l 2 í i í — - ' - - : -

Ncgociah 

S i m o , (señor: j|En vista ne lo consultado 
por la primera Sección del Real Consejo de 
Instruccioh pública, y de la solicitud de don 
Gabriel Fernandez, en que espooe el sistema 
querse prepone sd&ttir en-la publicación d d 
periódico (Hulado La Educación, de que es 
Director, la Ueina (O. D. G ) ha tenido a 
bien disponer, que la suscricion al ospresadq 
periódico puoda abonarse con cargo á la asig
nación para e^ hiaterial de las Escuelas do 
primera ebseffánáa. 

DeRealóffcii lo digo a V I . para su 
inteligencik £ erectos fensiguienlcs. Dios 
guarde á V. Ii2múchqs anos. San Ildefonso 
18 de agosto de isfií).—Coryera.— Señor 
Director genet$ll de Instrucción pública. 

• j 51 — Í i ^ - J — — 
I frr?s

 Pll0^CQS-
S. M. la Reina (O- D. G.), en 

(Q. D. G.) se fea servido ^ulorizacle para 
quejón arre^rp á los formflarios vigentes^ 
Yerilwjutí a sus e x p e n s a s y en el termino de 
cuatro meses el referido estudio, sin que se ' 
OnÜ^da que esta autorización le otorga dere
cho alguno contra el Estado," ni limita la facul
tad del Gobierno para dispensar igual gracia 
á los que pretendan al estudio del mismo ca-

"ge'Real urden lo digo á V. 1. para 

Negociado 5.°—Instrucción pública. 
Circular. 

En el número l o í del Jiuktiu Oficial, 
correspondiente al tjia 2 4 de junio "último, se 
insertó una circular de este Gobierno, por la 
que se encargaba a los Presidentes de las 
Juntas locales de Instrucción pública de los 
pueblos do la provincia , me-remilienm un 
es tado en que espresaran los Colegios <> ÓS-

su conocimiento y efectos consiguientes . Dios cuelas publicas y privadas de niños y niñas 
guarde á Y. I. muchos anos. Sari Ildefonso que se hallan establecidas eñ los mismos, 
2 7 ' d é .-agosto de I8i>9.—Corvera.—Señor sujetándose al modelo impreso en "el mismo 
Director general de Obras públicas. número. 

" „ — . . . . r , , , ' En el 10.) de dicho periódico, correspon-
Ilmo Sr.: | Mi la Réitía (O. D. G.),!en ( i i c n l e a , , , d e a ? o s l o | o . s e p u b U c o 

vista o | los mformes enjilidos por el Gober- . M e v a p i r c u l a r r e c o m e i u i a n d o e j C limplimien-
nador, Ittgeniero Gefe y Consejo p rov ino^ { Q & l a i m c r a y c o n m i n a n d o con una mut-
m Itarcelona acerca <lel anteproyecto de la • ^ j | o s , n o r 0 á O S ' 

- carretera (jue, partiendo de-Cardona termina . ' A p p , a r ( i e l o d o > y ( l e h a b e r p a s a ( l o c o n 

en B e r g a r y conformándose con el diclatnen f

 e g o e 9 0 e l término señalado , los Alcaldes de 
de U.bmla consultiva de Cammos, CaRaie^y : l o s p i l c l ) ! o s a continuación seespr-san, 
Puertos, se. ha servido declarar de lereet-ócrc^---^ 
den dicha carretera no fian remitido el estado reclamado, ó si lo 

han hecho-, de un modo incompleto , dando De Real orden lo digo á V. | . i 
su « « « i M v Sea* m é á á á M i ?"°s0 t, , l c v " e l ? - , b u s u c o , , s e -

i . »r , ' . cZ . . . . cuencia he resuello recordarles su remisión 

. . . . . . •vu.uiviuyo >-""im>î  pul Cl VJUlJtl - I  v ' J — — " v " " »v-
nador, Ingeniero Gefe y Consejo pcoxinciaL Secretarios de k>s Ayuntamientos respectivos, 
de Toledo acerca del anteproyecto de la car- ! Madrid 6 de setiembre iíe I8ó'9.—El 
retera de Talayera de la Keina á Puebla Nue- | Marqaés de la Vega de Armijo. 
v a r 7 conformándose"coir el dictamen de Tr^mM°*'óWtteTa(im,ciavirciitar anterior.' 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer- ¡ Ajalvír y Daganzo de Abajo 
tos, se ha servido declarar de tercer orden 
dicha carretera. 

limo. Si 
vista del anteproyecto del trozo de la carre
tera de Garay al Villar, comprendido entre 
Arnedillo y el límite de la provincia de So
ria, y de lo informado por la Junta cónsul-

Algete 
Alcalá de llenares y Caserío del Encinar. 

i teJW jojana. lo,.digo_á Y. L para . ; . -Ambile.. 
su conocimiento y efectos consiguientes. D i o s ^ ^ A i a n j u e Z s 
guarde á V. 1. muchos años . San Ildefonso ' Belmonle de Tajo 

•27de-agClsro de 1859.—Corvera .—Señor . Ilerzosa. 
Director general de Obras públicas. 

•1 

Berrueco. 
Boadilla del Monte y Romanillos. 

Braojos. 
Camarina de Esleruelas y Camarraa del 

Caño. 
Campo Real. 
Canillejas. 
Carabanchel bajo. 
Cervcra de BuOrago. 
Colmenarejo. 
Collado mediano.. 
Cosjada 
.Cubas 
Daganzo de arriba. 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago. 
Gascones. 
Guadarrama. ,.- •/ . ;•„.* -
Gelafe y Perales del Río. 
Uoyo de Manzanares. 
Humera, 

- t a Alameda^. 
La Cabrera de Buitrago. 
Ira Serna. * ^ 
Léganos y PolvoraQca. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela y Reíanos. 
Madarcos. 
Majadahouda . 
Mejorada del Campo. 
Mi ra llores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Morala. 
Navaloarnero. 
.Navas de Buitrago." 
Montejo de la Sierra. 
Palones. 

• Pedrczucla. 
Piñuecar. 
Bellidas y Gandullas. 
Puebla de la muger muerta. 
Uedueña. 
Bivas y Vacia-Madrid. 
San Agustín-. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeigtesias. " 
San Sebastian de los Reyes y Fuente el 

Fresno. 
Loeches. 
Paredes de Buitrago. 
Serrada, 
Somosierra. ' s 
Tor rejón deVelasco. 
Torrelaguna. 

— V a l l e c a s . 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Yaldeolmos. 
Valdepiélagos. 
Val verde. 
Villalvilla. 
VHlamantiita. 
Villar del Olmo. 
Villavieja. 



Persona 

que prestó el servicio. 

I 
EN 

I 

o 

o c 
S O 

Simón García. . . 
ídem 
ídem 
Ídem * 

Mariano Torrejon. . 
Simón García. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Mateo García. 
Eugenio González 
Simón García. 
Mateo García. 
Simón García. 
Higinio Montero 
Mateo García. 

ídem 
Manuel Gódíno. 
Simen García. 
Tomás Godino. 
Ramona Miguol. 
Sinuii García, 

ídem 
ídem 

Hígiido Montoro. . 
Simón García . . 
Gervasio Torrejon. 
Simón García. . . 

ídem 
Idam 
Mein 
Ideen 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Venancio Encinas. 
Simón García^g^ 
José R a m i r e z í v 
Simón GarcíÉk.--; 
Ángel Diaftf J*k . 
Simón García. . . 

ídem "•«*: 
ídem 
Ide ra /^ 

Julián Lopez«-."\. 
Eugenio Uotfntr. lev 
Simón García;'. ... 

ídem 1 
ídem 

Angol Diaz. . . 
Simón García. 
Ángel Diaz. 
Simón García. 
Julián Lop«a£\ . 
Simón Garcir . 
Francisco García. 
Cipriano Vivanco. 
Cesáreo Peral. . . 
Francisco García^ 

• Pedro R. Pérez. . 
(¡Presentación Navarro 

Agapito Pingarroo, 

Hora. 

ÉPOCA. 

I 
12 
6 
6 

* 
2 

18 
3 

12 
8 
5 

10 
7 
2 

12 
12 
4 
6 
3 
3 

12 
8 
2 
3 
7 
5 
2 

10 
8 

12 
3 
I 
3 
9 
9 
7 
3 

j 
3 , 
2 
1 

12 
•'i 
6 
7 
4 

7 • 

g 

Mes. Año. 

2 Abril. 1859 
2 id. id. 
3 id. id. 
fl id. id. 

12 id. id. 
12 id. id. 
15 id. id. 
15 id. id. 
15 id. id. 
18 id. id. 
19 id. id. 
23 id. id. 
23 id. id. 
21 id. id. 
25 id. id. 
26 id. id. 
28 id. id. 
29 id. id. 
30 id. id. 

3 Mayo. id. 
a id. id. 
4 id. id. 
4 id. id. 
5 id. id. 
5 id. id. 

40 id. id: 
10 id. ¡1. 
13 id. id. 
13 id. id. 
14 id. id. 
15 id. id. 
IÜ id. id. 
17 Id. id. 
17 id. in. 
18 id. id. 
20 id. id. 
2fi id. id. 
27 id. id. 
27 id. Id. 
28 id. id. 
29 id. id. 

1 Junio. id. 
2 id. id. 
2 id. id. 
3 id. id. 
5 id. id. 
7 id. Id. 

(0 id. id. 
10 id. id. 
10 id. id. 
14 id. id. 
10 id. id. 
16 id. id. 
19 id. id. 
21 id. id. 
22 id. id. 
21 id. id. 
21 id. id. 
21 id. id. 
25 id. id. 
27 H. Id. 
27 id. id. 
28 id. id. 
29 id. id. 
27 id. id. 
10 Enero. id. 
2 Abril. id. 

20 id. id. 
26 id. id. 
26 id. id. 
2(1 id. id. 
26 id. id. 

BAGAGES. 
_ j. —_ Comienza 

Carros ídem Caballe
Id. me

el 
de de dos rías ma Id. me ser»icio en 

bueyes. mutas. yores. nores. 

H » 1 Móslolei. 
» •S » 1 
•> N 2 id. 
u • n 1 id. 
» n » 1 id. 
» n » 1 id. 
» » » - 1 id. 

» » 1 id. 
» » 1 id. 
» » l> I ¡d. 
» » » ! id. 

id. » 1» ! id. 
id. 

» 1» i id. , 
» » 1 id. 
» » 1 id. 
ai n » 1 id. 

1 » r id. 
» » n 1 id. 

» » l id. 
» 

» 
1 » id. 

- * a » 1 id. 

» i i.1. 
» i 

» 

» i id. 
tu » 

i 
» M 2 id. 

» » M 1 id. 
» » 1 id. 
» 1 i id. 
o n » i id. 

bm n i » 1 id. 
n n n 1 id. 

*m n w ' » : 1 id. 
u i w » id. 
» a 0 » id. 
» 

• n -
» 
» 

i) 
» 

- 2 
1 

id. 
id. 

» 

» 
» 

» 2 ¡d. 
» » » 1 M. 
» 
>> » 

» 
i> 

1 
1 id. 

* w 
I 
i 

» 1 id. 
n I 

i 

» 1 - .td. 5 • 
>» 

I 
i 1 id. 

m » » - » 1 id. 
» i) 1 id. Z¿ 

•* » » »> 1 id. 
** 11 i> n 1 id. « i> 

id. )> n 1» 2 id. 
)> 
» 

H 
)> 

1 

M ; H d . * 
> i d . S 

» 
» 

1) 
u M 

i 
1 id. 

» » i id. 
H » . id. 
n 5 n • 1 id. 
M fe 1 » id. 
» i ¡jr Jn.5 id. 
n \ id. 
» ni » 1 id. 

id . u 2 
id. 
id . 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

i i 
w-

)) 
)» 
ft 
1 

2 
i 
1 

u i) l 

id. 
id. 
id; 
id. 
i.l. 

» 

» 

i i 
w-

. n . id. 
n 

» 
' » L Villaverde. 

i) » t» i ¡dr 
» M » id: 
» i a id. 
11 i « » c • 3 » Ida 
» i » 
» 1 » » I id. 

Persona á quien se presta. 

buia Morales. . . . 
Mateo-Pénelas. . . 
José de Vela y otro. . 
José Qarballo. . • 
Bonifacio Vilaciervos. 
Evaristo García. . . 
Esteban Corniles. . 
Niceto Moreno. . . 
Loreñ/o Marqués. . 
Carlota Arroyo. . . 
Victoriano Delvira. . 
José Fernandez. . . 
Antonia Ordoñez. . 
Juan Moreno. . . . 
Manuel Anso. . . 
Agustín García. . . 
Ju ti Bon. . . . 
Valentín*Castillo;! g 
Remigio Badajoz. . 
Tomás Holgado. . . 
Antonio Otero. . . 
Anaclclo Moreno. . 
Alejandro García. . 
Enrique Volarde. 
Crisanto Vaqmero. . 
Ramona Salvas. . . 

ídem 
Marcelina Diana. 
Francisco Landero. . 
Manuel Endino. . . 
Santiago SáDnas. 
Proeucador Síndico del Ayu 
Guardia civil. . . 
Juana Goíizalez. . . 
Agustín Castillo. 
Moría Gome* y j)tras. 
Juana Esteban. . . 
Antonia Diaz. . . 
Gerónimo Escolar. . 
Eugetii-» ('añares. 
Lúeas Sanibria. . . 
Zacarías Simón. . . 
José. María. . . . 
CeferÍHo López. . . 
Antonia Guiñan. . . 
Jacinto Martin. . . 
Manuel y Antonia Jabar 
guardia civil. . . 
Antonio Manso. . . 
Ganara Pina. . . . . 
Francisco Salgado.' . 
Manuel Alcon.- . . 
Juan Prieto. . . « 
Juan Velazquez^. ^ . 
Tomás Holgada . • 
M;rtin Manzano, 
pnlimi-. Tobar. . . 
BamoH Martm. . . 
Víctor .Marqués. . . 

fManuel Iglesias. . . 
'Paulfr^InSclion^. . 
Lorenza Santos. . • 
C.u.n iii eivil. . . 
Eduardo Esopez. . . 
Cándido Pérez. . . 
Pedro Espiga. • . 
Micaela Aríza. . . 
Pedro López. . . . 
Sr. Comandante. 

ídem 
ídem 
ídem 

ta mié uto 

% 4 

Cuerpo á que pertenece. 

Enfermo. 
Ídem 
Ídem 

Infantería de América. 
Eufemio. 

Preso enfermo. 
Enfermo. 

Preso. 
Preso enfermo, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Caballería -!<•. Borbon. 
Pp&re. 
ídem 
GeTe. 

Enfermo. 
Ídem 

\ Capitanee caballería. 
Enfermo.; ^ 

Enfermo. 
Infantería da América. 

Enfermo. 
Presa, 
ídem 

Enferma. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Presa. 

Presa enferma. 
Mein 

Licenciado. 
Pobre. 
ídem 
ídem 
Presa. 

Enfermo. 
ídem 
ídem 
ídem 

Mendiga. 
Enfermo. 
- ídem 
Soldado. 

Enfermo. 
Capitán de caballería. 

-—_ >K 

leur 
Gefe. 

Enferma. -
ídem 

-'• Cazadores de las Na'as; 
Pd>re. 

"-Regimiento"del Príncipe. 
Enferma, 

ídem 
Cazadores do Barbastro. 

ídem 
* ídem 

ídem 

PASAPORTE. 

\rroyomls. 
Granada. 

Calera. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

TrugJllo. 
Navalcam.* 

ídem 
Sta. Olalla. 

Madrid. 
Fto.-Canlos 
Torre-Estu. 

Madrid. 
Talavera, 

ídem 
Madrid. 

Cáceres. 
Gáinouaf; 
Madrid. 

II.del Duque 
Barcelona. 
Talavera. 

Madrid. 
Villamanta. 

Medina, 
ídem 

Blasis. 
Badajoz 

Yillamnota. 
Almoró. 

Móstoles. 
Madrid. 

Ídem 
iNavalcarn .* 
Sta. Cruz. 

Velada. 
Zaraj;o/.u. 
Cebolla. 
T.ilavera. 

T«urelaguna 
Talavera. 

Velada. 
Jarandilla. 

Madrid. 
Hoyo, 

Arroyoms. 
Móstoles. 

Na ralear n.° 
Madrid. 
Panillas. 

Arroyoms. 
Madrid. 
Alcaraz. 
Madrid. 

Móstoles. 
Madrid. 
Arenas. 

Talavera. 
Madrid. 

Móiloles. 
Avila. 

Madrid, 
ídem 

Torrijos. 
A ranj •:••/.. 
Córdoba. 

Parla. 
Valencia, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalda constit. 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

ídem 
Ídem 

Júzgalo, 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 
ídem 

Ca[litan general. 
Alcalde constit. 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde constit 

Ídem 
Capitán general 
VI alde constit 
C l ¿ militar. 

Alcalde constit 
Capitán general 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit". 

Ídem 
ídem 
IdemH \ 

Alcalde Correar 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general 
Alcalde constiL 
Capitán general 
Alcalde constit 

Ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde -constit. 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

Cte. militar. 
Alcalde constit. 

ídem 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 
ídem 

FECHAS. 
\ \ Mes. Ain> 

1 
26 
2 
5 

12 
12 
V> 

H 
14 
15 
12 

129; 
8 

13 
19 
22 
14 
29 
26 

0 
5 

11 
23 
16 
a 

(21 
B { 

7 
24 
11 
3 

Í5 
1 
17 
2 

17 
18 
20 
24 
20 
23 
28 
28 
23 
31 
20 

7 
!> 
8 

10 
8 

l« 
27 
15 

( «» 

21 
15 
I!» 

¡24 
Í27 
13 | 
22 e 

7 
19 
2 i 
24 
21 
24 

Abril. 
Julio. 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ftíbr.0 

Abril. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Abril. 

id. 
id. 

Fobr. 0 

Abril. 
id. 

Mayo» 
Abril. 

id. 
Mayo. 
Marzo. 

" ¡ r 
id. 
id. 
id. 
id. 

- id. 
id. 

Abril. 
Mayo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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Gobierno.—Negociado 5.*—'-Número 7 1 . 

En- esle d¡a ha hecho efectivo^ On el pa-
peí correspondiente, la muí la de '40 reales 
vellón la Administración de la Empresa de 
Diligencias del Norte y Mediodía por llevar j 
roto y apagado el farol del coche núin. 34 
de dicha Bmpresa, que iba con dirección á ! 
Granada la noche del 5 de agosto último, su 
mayoral Francisco Castro, según espresó lla
marse al ser detenido en la cuesta de la Que
brada por la Guardia civil para advertirle 
dicháíalla. 

Lo que he dispuesto anunciar.'aí público 
para su conocimiento y en cumplimiento a lo 
prevenido en Real orden'de 13 do mayo ú l 
timo. 

Madrid 9 de setiembre de 1 8 5 9 . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

8 0 1 « 

negociado 7."— Vi«jri7ancii i .—A'iim. 1641. 

Habiéndose fugado de las Islas Filipinas 
ol arquitecto de aquella hacienda, don Anas-
lisio Menendez, contra el cual se ha dictado 
aulo de prisión, encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil", inspectores de vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad, ejer
zan la mas activa vigilancia, á liñ de conse
guir la caplurade aquel, si se presentare en 
esta provincia, remitiéndolo á mi disposición 
para hacerlo yo á la de la autoridad supe
rior de las mencionadas Islasysegún se pre
viene por Real orden de 2 del actual. 

Madrid 9 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

CUARTA SECCIÓN. 
i 

de hecho y de derecho están esenlos de los 
indicados repartimientos, 

Habiéndose suscitado algunas dudas — 
varias de 

GOBIERNO MILITAR D £ LA. I'LAZA T PROVINCIA DE 

MAKR1I». 

Capitanía general de (bastilla la Nue
va .—E. M.— Sección segunda.—Exciuo. se
ñor.—ElExcrao. señor Ministro de la Guerra 
en 20 del mes próximo pasado, me dice de 
Real orden lo siguiente.—Excmo. señor; 
Por el Ministerio de Hacienda se comunicó 
á esle de la Guerra en 28 de febrero último 
la Real orden siguiente.—El señor Ministro 
de Hacienda dieé hoy á la Dirección general 
de Consumos, Casas de Monedas y Miñas lo» 
siguiente.—limo, señor: He dado cuenta á 
la Reina ( Q . D. G?.)<lel espediente promo-i 
vido por la cobranza de cuotas impuestas á 
varios individuos d é l a clase activa militar' 
ea el repartimiento verificado por el Ayun
tamiento de Algeciras, provincia-de Cádiz, 
para.cubrir el cupo déla suprimida derrama 
general. En su vista, y con< presencia de lo' 
informado por las secciones, reunidas de Ha
cienda, Guerra y Marina, Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, por la Asesoría 
do,este Ministerio-y por esa Dirección gene
ral, $ . M. confirmando y aclarando lo dis
puesto en Real orden de 12 de mayo de 
1858, se ha servido mandar: 

1.* Que no se exima de los repartí míen
los vecinales de la suprimida derrama ge -

fleral ni de los de consumos á los individuos 
de la clase activa militar y de Marina, cual
quiera que sea su empleo, cuando tenga casa 
abierta. 

2.° Que se esceptué a dichos individuos, 
como se hace con los particulares, cuando por 
ÜO tener casa abierta habitan en fondas ó casas 
de hospedajes, mediante que debe cargarseá 
los dueflosde estos establecimientos la cuo
ta correspondiente á lodos los consumos que 
en ellos se verifiquen. 

3.* Y finalmente» que los cuerpos a r 
mados del ejército y Marina y las dotacio
nes de los buques de la armada, considerados 
a c t i v a m e n t e ó sean combátales cuerpos, 

icias de esle Ministerio de la 
Guerra para cumplimentar dichas disposi
ciones, tuvo á bien S. M. oír acercadel par
ticular al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina; y de conformidad con su dictamen, 
se ha servido resolver que al llevar á efec
to la preinserta Réál disposición se observen 
ademas las siguientes cláusulas i . ' ¿e com
prenderán en la escepcion del articulo ter
cero los Geíes y oíiciales en situación de 
reemplazo ó escódenles de las diferentes ar
mas 'é institutos del ejército y asi como tam
bién ú los Comisarios de Guerra que estén 
en el ejercicio' propio de su empleo; y 2 / 
La obligación en que están las demás cla
ses noosceptúadás de sufrir la espresa
da contribución, será y se entenderá cs-
clusivameule con relación á lo que les cor
responda por ella, que debe de ingresar 
en tes cajas del Tesoro; pero que de ningún 
modo se consideren sujetosá sufragar con los 
respectivos sueldos los recargos que autori
zadamente impongan los Ayuntamientos pa
ra cubrir en lodo ó en parte los presupues
tos provinciales y municipales. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 
Lo que traslado á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años.—Madrid 3 de se
tiembre de 1859,—Marchessí. —Excmo se
ñor General (¡oberna.lor militar doesla p laza . 
—Es copia.—Barcena» 

bernador de la provincia, ante su Señoría, 
con mi asistencia y coinpetenie Escribano, 
y en Madrid ante los propios funoionarios. 

Las< posturas deberán hacerse en plie
gos cerrados, que se presentarán en la pri
mera hora del remate , previo el depósito 
en Tesorería del 10. por 100 del tipo se 
ñalado á cada millar, sin cuyo requisito no 
será admitida. Esta fianza será devuelta 
al lidiador siempre que resulte no ser re 
matante , subsistiendo la de estos hasta la 
aprobación del espediente por la Dirección 
general, y qde los intereses del Estado sean 
asegurados á satisfacción de esla Adminis
tración principal. 

MUUwes. 

, Argamino. . 
Realejo. . . 
Macho. . . 
Eulre Sierra. . 
Juan de Sevilla. . . 
Covacha 
Óriadérp 

_ QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE L.\ PROVINCIA l)K MADRID. 

Estadísticas, —^Catastros. — Circular. 

Por la Dirección general de Contribucio
nes se comunicó á esta Administración, en 
51 de agosto último, la orden siguiente: 

«La Dirección general de Contabilidad se 
ha dirigido en 18 del corriente á la de Con
tribuyónos, de mi cargo,- para que se deter
mine el: modo de facilitar las-certificaciones 
que se reclamen, relativas áalgunode los da
tos contenidos en los Catastros levantados en 
tiempo def Marqués de la Ensenada. En su 
vista ha acordado esle centro directivo: 

1 . e Que las solicitudes s e presenten á la 
Administración de üacienda pública de la pro
vincia respectiva. 

2." <>tie esla, con vista d d objeto para 
que se reclaman las certificaciones; acuerde 
si hay ó nb lugar á librarlas. 

Y o.* "Que en caso afirmativo, taongan el 
espídase, autorizado con su tirina, y pasen la 
í solicitud al archivo de rentas para que por 
él se libre la oportuna certificacion'o'e lo que 
constare y'fuere de dar.» 

Cuya Tesolucion se publica en él perió
dico oficial para conocimiento de las personas 

:á quienes jimeda interesar. 
Madrid 7 de setiembre de 1859.—José 

Cabello y'Goylia. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

BADAJOZ. . . . 

i £|l U . M ' 
El .miércoles 21 del corriente.,, de doce 

á dos de su tarde j S e celebrará la1 subasta 
y remate; del aprovechamiento de¡ yerbas 
de invierno, de los millares .que se, espresa
rán, pertenecientes á la Encomiéndale Pie-
drabuena , término de San Vicente, *bajo los 

. tipos que. á continuación se determinan y 
condiciones,; que estarán de manifiesto en el 

i acto del remate en los puntos en que ha de 
'• verificarse-, La subasta será simultánea en 
^sla capital en los eslrados del señor Go-

11S. TU. 

5240 
4460 
1250 
7U6Ü 
7896 
4200 
7840 
U200 
4600 
280Ü 
7930 
6940 
767«¡ 
7400 

Cabezo Real 
Corle Grande 
A h u m a d a 
Medios Mil lares . . . . . -
Grulleras 
Esparragóse 
Tarro 

Total 82 .752 

Se entienden como aprovechamiento de 
medias yerbas los millaras de Macho, Rea
lejo , Argamino y Criadero. 

Badajoz 5 de setiembre de 1859.—El 
Administrador, P . S. , Vidal García de la 

. l 0 q — . O l j i í o l i " " . m i . oiiju ^ ^ ^ 
Pliego dé condiciones que forma esta Administra

ción principal para la subasta y remate del apro
vechándome, de yerbas de invierno , de los milla
res comprendidos en la tn-ación que acompaña, 
procedeniei déla dehe-a y encomienda de Piedra-
buena, término de Sin Vicente. 

i . ' El remate será simultáneo y se ce
lebrará el d i a21 del corriente, de doce á dos 
de la tarde, en esla capital , en- los estrados 
del señor Gobernador de la provincia., anlo 
S. S . , con mi asistencia y competente Escri
bano, y en Madrid ante los mismos funcio
narios de aquella. 

2 / >ío se admitirá postura menor ácada 
millar , qué la canlidadad marcada á cada 
uno en la certificación pericial que acom
paña. 

5 . \ lias posturas deberán hacerse por 
rtgllarcs ,1 pudiendo verificarse á la totalidad 
doestos la que sea admitida en el caso de ser 
superior ál resultado que ofrezcan las parcia
les á juicio del señor Presidente de la subas-
la. En uno y otro caso se presentarán en 
pliegos cerrados en la primera hora del fema-
le , acompañando el competente doeanjento, 
que justifique haber hecho el depósito én Te- , 
soreria del 10 por 100 del tipo señalado á I 
cada millar, cuyo importe será devuelto a l ' 
que no resulte rematante, pues que solo que- ' 
dará en Caja el de estos hasta la aprobación 
del espediente por la Dirección general , y \ 
que los intereses del Estado queden gaVanli-
dos á satisfacción de esta Administración. 

4.* El aprovechamiento de yerbas dará 
priucipio en I.° de oclubre próximo, y con* 
c l u i r á c n 2 5 d c abril de 1860 según uso y 
costumbre de la Encomienda , en cuyo dia 
han de quedar libres y desembarazados los 
millares; en la inteligencia que el ganado 
que permanezca en la dehesa después del dia 
en que cumple esle aprovechamiento , será 
denunciado con arreglo al Código. 

i i . 1 El pago del importe dol remate ha 
de hacerse precisamente satisfaciendo en el 
acto de la posesión una lerceraparte en me
tálico, moneda corriente de oro ó plata, y él 

resto el dia de su vencimiento ó sea el 25 de 
abril próximo, en esta Administración prin
cipal , siendo de cuenta del rematante los 
gastos que se originen en el caso de enta
blarse contra él procedimientos ejecutivos. 

6 . ' Quedarán obligados asimismo á sa
tisfacer en el aclo en que el remate sea apro
bado á su favor lodos los gastos del espe
diente instruido, derechos de peritos tasado
res , los del Escribano público y demás que 
se causen, haciendo para esle efeclo una 
prorala de los costos , entre los millares que 
salen á subasla. 

7 . a LOS r e c a t a n t e s , ademas de estas 
condiciones, quedan sujetos á las establecidas 
por las leyes y disposiciones de la Real ins
trucción de 16 de junio de 1855. 

8 . a NO se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda pública ni á 
losestranjeros, aunque se hallen domiciliados, 
si no renuncian previamente los privilegios 
de su pabellón : lo mismo se observará res-
pecio á los fiadores. 

9 . 4 El contrato se hace á suerte y ven
tura, sin opción á ser indemnizados los arren
datarios por ningún incidente imprevisto. 

10. Se prohiben cortes d e leña de nin
guna clase sin licencia de esla Administra
ción pi incipal, solicitada por conducto del Ad
ministrador especial de la Encomienda y con 
la vigilancia de los guardas. 

Badajoz 5 dé setiembre de 1859.—El 
Administrador principal, P. S. Vidal Gar
cía de la Llave. 

SESTA SECCIÓN. 
, . . • • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Víctor Dulce, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número 
doctor don Ángel Abad, su fecha o de agosto 
último, dictada en los autos de concurso de 
doña Angustias Amor, se cita, llama y em
plaza á todos los señores acreedores de d i 
cho concurso para la celebración de la Jun
ta general que ha de tener lugar el dia 28 
de setiembre próximo, á labora de las once 
de la mañana, en la audiencia de su señoría, 
siU en el piso bajo de la territorial de esta 
corle; advirtiéndose que los autos y gradua
ción de créditos practicada por la sindicatu
ra, oslarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario hasta dicho dia para que puedan 
enterarse de ella lodos los señores acree
dores. 

Madrid .7 de setiembre de 1859.—Doc 
tur Abad.—425. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

mrtlwiq ; .rÍD* m i o l Jij ü *Kiktf<rjij fi;.'i 
Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de p r i 

mera instancia de esla villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente, y término de quince 
días, se cita, llama y emplaza á Juan Ló
pez Labrada, natural de Sania María de 
Ortoha, provincia de Lugo, casado, jornale
ro, hijo de Domingo y de Maria, de 50 
años de edad, para que dentro del espresado 
término, y sin escusa ni prelesto alguno, 
se presente eu este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á oír la peña que contra 
él prile el Promotor fiscal en la causa que 
se le sigue, por lesiones á Manuel Rodrí
guez Manso, y á evacuar el traslado que de 
la citada acusación se le tiene conferido; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 


